
ELABORADO POR: JUAN SEBASTIAN ANZOLA 23/02/2023

 
 

SEÑOR  
JUEZ 03 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.  
E.  S.  D. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. VS.  

PABLO DARIO GONZALEZ REYES 
RAD. NO. 11001418900320210044100

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el proceso de la
referencia, por medio del presente escrito, allego liquidación del crédito de conformidad a lo
establecido en el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 que establece:
“cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a
los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se
prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días
hábiles siguientes al envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse
cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el
acceso del destinatario al mensaje”; la suscrita remite la presente liquidación de crédito al
correo electrónico de la parte demandada, el cual había sido informado como canal digital en
la demanda. En los términos del Art. 446 del C.G. del P., aporto la misma en ejercicio
liquidatorio por valor de:

 
GRAN TOTAL LIQUIDACIÓN  
Pagaré No. 5229732001431107 $ 15.964.758,49 

 
En tal virtud con la copia del envío de la liquidación a la parte demandada al(los) correo(s),
junto con la confirmación de que el demandado a través del canal digital tuvo
apertura al documento, en cumplimiento a la norma transcrita, solicito comedidamente que
por secretaría se proceda a su contabilización sin realizar traslado alguno, a fin de validar si la
parte demandada procede a su objeción.

En caso de validar que la parte demandada no haga uso del derecho de objeción, solicito
comedidamente se imparta aprobación sobre la liquidación de crédito presentada.

Cordialmente,

 
  
                                         

 
 
 

ESMERALDA PARDO CORREDOR 
C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 
T.P. No. 79.450 del C.S.J. 
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